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BOLETIN INFORMATIVO

Núm. P043
Mayo 07, de 2010
Prueba piloto COFEPRIS

Por medio del presente se les informa que el próximo Lunes 10 de Mayo del año en curso se ampliará la prueba piloto a Nivel Nacional con respecto a la validación de Certificados de Importación expedidos por la Secretaría de Salud en materia de alimentos, y con el propósito de evitar retrasos y problemas en las operaciones de comercio exterior se deberán tomar en cuenta las siguientes consideraciones:

· Para el caso de Pedimentos con clave de documento P1 “Reexpedición de mercancías de franja fronteriza o región fronteriza al interior del país”, no se deberán de declarar en el registro 553 los permisos emitidos por COFEPRIS (S1), se deberán declarar estos en el registro 558 de observaciones a nivel partida.

· En el campo de firma de descargo (registro 553 campo 6) se deberá declarar el número de acuerdo al orden en que están declarados en la autorización del permiso emitido por la secretaría de SALUD, es decir:
Permiso de Salud
	DESCRIPCIÓN DE LA MERCANCÍA
BAKEMARK ANTIADHERENTE
COUNTRY CROCK MARGARINA
COUNTRY PREMIUM MARGARINA
FOOD CLUB MARGARINA
S-MART MARGARINA
VALU TIME MARGARINA 
	FRACCIÓN
15179099
15171001
15179099
15171001
15171001
15171001
	LOTE
VARIOS
VARIOS
VARIOS
VARIOS
VARIOS
VARIOS
	CANTIDAD
20000
300000
200000
100000
400000
100000
	UNIDAD
KG
KG
KG
KG
KG
KG
	CANTUMT
20000

300000

200000

100000

400000

100000
	UMT
KG

KG

KG

KG

KG

KG


Orden en que se debe declarar en el pedimento:
553|9000357|15179099|3|S1|1|093008102A0645||20000.000|

553|9000357|15171001|4|S1|2|093008102A0645||300000.000|
553|9000357|15179099|5|S1|3|093008102A0645||200000.000|

553|9000357|15171001|6|S1|4|093008102A0645||100000.000|

553|9000357|15171001|7|S1|5|093008102A0645||400000.000|

553|9000357|15171001|8|S1|6|093008102A0645||100000.000|

· Para el caso de extracciones de mercancías en depósito fiscal (Claves de Documento: E1, G1, C3, K2, S4, E3, G2 y S6), no se deberán de declarar los permisos emitidos por COFEPRIS en materia de alimentos en el registro 553, por tal  motivo se deberán declarar estos en el registro 558 de observaciones a nivel partida, hasta nuevo aviso. 

· El número de autorización del Certificado de COFEPRIS se deberá declarar sin guiones, como se describe en el ejemplo siguiente: 
	PERMISO SANITARIO PREVIO DE IMPORTACION
	Fecha de Expedición: 2 de Julio de 2009

	Número de Autorización: 081909102B1268 - 1 de 1
	


Forma en que se debe declarar el número de autorización en el pedimento:
553|9000357|15171001|8|S1|4|081909102B1268||100|
· Se deberá declarar en el registro 553 campo 9 la cantidad correspondiente a la Unidad de Medida de Tarifa.

Para problemas de validación de pedimentos que incluyan certificados emitidos por la COFEPRIS en materia de alimentos, se solicita se envíen los archivos que el Agente Aduanal envía y recibe del SAAI (archivos: M), así como el permiso de salud escaneado, a los siguientes contactos:


Sin más por el momento reciban un cordial saludo.
Tel. 58020000 Ext. 53616


� HYPERLINK "mailto:monica.mendoza@sat.gob.mx" ��monica.mendoza@sat.gob.mx�











Tel. 58020000 Ext. 49345


� HYPERLINK "mailto:david.sanchezs@sat.gob.mx" ��david.sanchezs@sat.gob.mx�








Tel. 58020000 Ext. 49034


� HYPERLINK "mailto:marcos.garcia@sat.gob.mx" ��marcos.garcia@sat.gob.mx�











Tel. 58020000 Ext. 41277


� HYPERLINK "mailto:alberto.martinez@sat.gob.mx" ��alberto.martinez@sat.gob.mx�
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